


CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 

: Instancias Descentralizadas 
: 301750 Municipalidad Provincial de 

Rioja. 
: 1. Programas Presupuestales con 

Enfoque a Resultados 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

En Soles EGRESOS 

Artículo Primero. - Desagregación de recursos, apruébese la desagregación 
de los Recursos aprobados mediante Ley Nª 31346, en el Presupuesto 
Institucional del Pliego 301750: Municipalidad Provincial de Rioja, para el año 
fiscal 2022, por un monto de SI 192.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), en la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

SE RESUELVE: 

En uso de las facultades conferidas al Titular del Pliego por el 
numeral 12.3 del artículo 12 de la Ley Nª 31346, a aprobar mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados y contando con las 
visaciones de la, Gerencia Municipal, Oficina de Asesoría Legal, Oficina de 
Presupuesto y Secretaria General; 

Que, en el Artículo 16° de la ley en mención, dispone que, los 
-~7N, titulares de los pliegos bajo los alcances de la presente ley son responsables 

de su adecuada implementación, así como del uso y destino de los recursos 
comprendidos en la aplicación de esta Ley, conforme a la normatividad vigente, 
los recursos de los créditos suplementarios autorizados por la presente ley, no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales 
son incorporados, y 

Que, en el Anexo 5 "Crédito Suplementario a favor de diversos 
Gobiernos Locales para el financiamiento de la Estrategia de Cloración 2022" 
de la citada Ley, se tiene entre otros Pliegos se ha transferido a favor de la 
Municipalidad Provincial de Rioja, hasta por la suma de SI 192.00 (CIENTO 
NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), en la Fuente de Financiamiento 1 
Recursos Ordinarios; 

Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), a favor de 
diversos gobiernos regionales y gobiernos locales, con cargo a los mayores 
ingresos estimados para el presente año provenientes de la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar actividades de 
potabilización y otras formas de desinfección; el fortalecimiento de capacidades 
a prestadores y el monitoreo de la prestación de los servicios de agua potable y 
disposición sanitaria de excretas para hogares concentrados, para la 
implementación de acciones que permitan que los hogares rurales cuenten con 
acceso a agua segura; 
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